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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACA JUCA, TAB.

EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, CABECERA MUNICIPAL- 
MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 18:00 HRS. - 
DEL DIA 18 DEu MES DE TBRIL DEL AÑO DE MIL NOVECIEN 
TOS OCHENTA Y SEIS, REUNIDOS LA MAYORIA DE LOS INTE 
URANTES DEL HONORABlE CABILDO EN LA SAlh DE SESIO
NES DEL PALACIO MUNICIPAL, SE INICIO LA SESION ORDI 
NAR1A DE CABILDO CON LA ASISTENCIA DE LOS CC.T.A. - 
CARMEN SANCHEZ JIMENEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. - 
PROFR. REMEDIOS REYES ZAPATA, MANUEL LOPEZ MAY, AN& 
TOLIO,RAMON RICARDEZ, PROFRA. MARIA ISABEL PERALTA - 
DE LA O, PROFRA. BARTOLA DEl. CARMEN AVALOS MARQUEZ, 
ALEJANDRO HERNANDEZ DSORIO, Y DEL C LIC- FREDDY VA
LENCIA l OPEZ SECRETARIO DEL. H AYUNTAMIENTC --- —
SE PASO LISTA DE ASISTENCIA Y AL COMPROBARSE QUF HA 
BIA QUORUM LEGAL EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL, C - 
T.A. CARMEN SANCHE/ JIMENEZ INSTAuO LA SESION ORDI
NARIA DE CABILDO LEGAlMENT t PROCEDIO A lEERSE EL- 
ORDEN DEL DIA, QUE COMO UNICO PUNTO FIGURABA LA LEC 
TURA, DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO DEL PLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL, PARA LA PRESENTE ADMINISTRA
CION MUNICIPAL, 1986 - 1988, ACTO SEGUIDO SE DIO —  
LECTURA A LOS PARRAFOS MAS IMPORTANTES QUE CONTIENE. 
EL DOCUMENTO ARRIBA SEÑALADO, INTERVINIENDO EL C. - 
PROFR. REMEDIOS REYES ZAPATA, PARA AFIRMAR QUE ES - 
NECESARIO SE PROCURE LLEVAR A LA PRACTICA EL CONTE
NIDO DEL PLAN- PARA QUE HAYA MAS PRODUCCION DE ALI
MENTOS Y PUEDA HABER UNA UTILIZACION MAS RACIONAL - 
DEL USO DEL SUELO, INMEDIATAMENTE LA C. PROFRA. BAR 
TOLA DEL C. AVALOS MARQUEZ RELATO QUE ES MUY TRIStI 
VER PERDERSE LAS COSECHAS A CAUSA DE QUE EL CONTROL 
DE LOS NIVELES DE AGUAS DE LA PRENSA NETZAHUALCO--

YOTL PROVOCA MUCHOS DAÑOS A LA AGRICULTURA EN EL MU 
NICIPIO Y QUE ES NECESARIO PROCURAR CONSTRUIR DEFEN 
SAS U OBRAS HIDRAULICAS PARA QUE LOS -AMPESINOS NO- 
VEAN PERDIDO SU ESFUERZO E INVERSION Y ESTO LOS DE
SENCANTE A UN MAS Y ABANDONEN 1A. Y COMO SE HA VEN! 
DO HACIENDO SUS TIERRAS, LA PROFRA. MARIA ISABE.- PE 
RAI TA DE LA O AL HACER USO DE LA PALABRA HIZO MEN
CION A QUE ERA MUY IMPORTANTE REAl I¿AR UN hRDUO TRA 
BAJO CON RESPECTO A LA ORGANIZACION SOCIAL TAI Y CO 
MO LO SEÑALABA EL SR. GOBERNADOR v LO REALIZARA EN- 
EL MUNICIPIO, EL SR PRESIDENTE MUNICIPAL, PARtt U'JE 
DE ESTA MANERA SE PUEDA HACER LUCIR MAS EL GttSTU PU 
BLICO.- EL C. nNATOLIO RAMON RICARDEZ, MENCIONO LA- 
IMPTRTANCIA QUE SIGNIFICABA TENER UN PLAN Y NO TRA
BAJAR SOI AMENTE CON IMPROVISACIONES PUES DE ESTA MA 
ÑERA SE HARAN LAS OBRAS QUE MAS FALTA LE HAGAN AL - 
PUEBLO, EL C. ALEJANDRO HERNANDEZ OSORIO, AL HACER- 
USO DF uA PALABRA SE REFIRIO A LO. EXPLICADO RES
PECTO A LA POLITICA RURAL, YA QUE ERA MUY IMPORTAN
TE EQUIPAR A LOS CENTROS INTEGRAJCRES CON LOS SERVI 
CIOS ADMINISTRATIVOS, COMERCIALES, Y DE COMUNICA —  
CION PUES ELLO PROVOCARIA QUF LOS CAMPESINOS NO SE- 
DESPLACEN HASTA LA CAÓECERA MUNICIPAL, PARA SATISFA 
CER SUS NECESIDADES.

PUR ULTIMO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, C.T.A.- 
CARMEN SANCHEZ JIMEnIZ, EXPLICO CUAL ERA EL DESEO -
DEL SR. GOBERNADOR DÉ DAR UN ORDEN LA ADMINISTRA--
CIUN PUBLICA CON EL FIN DE QUE HAYA SERIEDAD EN EL- 
SERVIDOR PUBLICO QUE TRAE CONFIANZA EN EL PUEBLO —  
CON SUS GOBERNANTES ASI COMO AL PLANIFICAR Y PROGRA 
MAR SE LE PODRA CONTESTAR EN HECHOS AL PUEBLO QUE - 
ES LENGUAJE CON EL QUE SE HABLA EN TABASCO.--------



2 PERIODICO OFICIAL Abril SO de 1986

NO HABIENDO OTRO 
A DAR POR CLAUSURADOS

ASUNTO QUE TRATAI 
LOS TRABAJOS A Li

R SE F 
A "21

’ROCEDIO 
: 15 --

HRS. DEL MISMO DIA, POR LO QUE SE PROCEDIO A DAR 
LECTURA EL ACTA Y PARA MAYOR CONSTANCIA FIRMARON —  
LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON ANTE LA PRESENCIA DEL 
C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO QUE CERTIFICA Y - 
DA FE

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

C.T.A. CARMEN SANCHEZ JIMENEZ 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

C. LIC. FREDDY VALENCIA LOPEZ.
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DE NACAJUCA 

1986 - 1988
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PRESENTACION

El presente Plan de Desarrollo Municipal es un esfuerzo —

COMPARTIDO DE TODOS LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA Y SUS- 

AUTORIDADES, PARTICIPACIÓN QUE SE REALIZÓ A TRAVÉS DE LAS MÚLTIPLES 

PONENCIAS PRESENTADAS DURANTE MI CAMPAÑA POLITICO ELECTORAL, EN FO_ 

ROS, MITINES, VISITAS DOMICILIARIAS ETC. Y A TRAVÉS DEL DIALOGO DI 

RECTO CON MIS CONCIUDADANOS, CONSULTA QUE ME HA INDICADO CUAL ES EL 

RUMBO POR EL QUE SE DEBE CONDUCIR EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE —  

NACAJUCA.

Este plan es el resultado de un profundo análisis de la —  

PROBLEMATICA ACTUAL DEL MUNICIPIO, PERO TAMBIEN ES ’JN RECUENTO DE - 

LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y HUMANOS CON LOS QUE CUENTAJ 

CONOCIENDO ESTO, SE PUEDEN ATENDER LAS NECESIDADES MÁS URGENTES Y PRO 

GRAMAR EN ORDEN DE IMPORTANCIA,CONFORME A LOS RECURSOS, LA ATENCIÓN- 

Y SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE FRENAN U OBSTACULIZAN EL DESARROLLO 

INTEGRAL DEL MUNICIPIO; POR ELLO SE PLANTEAN LAS ESTRATEGIAS A SE_- 

GUIR Y LAS LINEAS DE ACCIÓN SECTOR IZADAS.

Con él se trata de impulsar las actividades productivas —

DEL SECTOR PRIMARIO Y DE CONSOLIDAR A LAS COMUNIDADES QUE POR SU —

SITUACIÓN ESTRATÉGICA HAN SIDO ESCOGIDAS COMO CENTROS INTEGRADORES 

BUSCANDO ATENDER LAS DEMANDAS DEL HOMBRE DEL CAMPO EN SU LUGAR DE - 

ORIGEN,BRINDÁNDOLE MAYORES PERSPECTIVAS DE DESARROLLO Y ARRAIGANDO, 

LO MÁS A LA TIERRA, EVITANDO DE ESTA MANERA LA MIGRACIÓN CAMPO-CIU_ 

DAD.

NACAJUCA SE COMPROMETE A CUMPLIR CON HONESTIDAD LAS DIREC

TRICES MARCADAS POR EL PRESENTE PLAN, PORQUE ESTO SIGNIFICA CUMPLIR 

CON EL SENTIR DEL PUEBLO.

Pueblo al que le debo el honor de ocupar este alto cargo

Y AL CUAL NO DEFRAUDARÉ, PORQUE COMO DICE EL LlC. ENRIQUE GONZA_- 

LEZ PEDRERO, " MI UNICO COMPROMISO ES CON EL PUEBLO' A ÉL ME debo

Y A ÉL LE RESPONDERÉ CON LEALTAD.

Naca juca, Ta b . Abril 30 de 1986.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MuW p AL.
I  t / *

T.A. CARM^áANCHEZ JIMENEZ.

1. INTRODUCCION

En Taba sco, por iniciativa del Ejecutivo del Esta do, las re

formas al Articulo 115 de nuestra Carta Ma g n a, fueron retoma

das Y adecuadas a la circunstancia tabasqueña, quedando INSER 

tas en el T ítulo Sexto de la Constitución Lo ca l, para así dar 

EL sustento legal a la política de fortalecimiento municipal

DE LA ENTIDAD.

Con este mar co, a su v e z, el Gobierno Municipal, tiene las h£

RRAMIENTAS NECESARIAS PARA CONDUCIR A LA POBLACIÓN HACIA LA - 

CONSECUCIÓN DE MEJORES NIVELES DE BIENESTAR SOCIAL, PROCURAN

DO SIEMPRE, LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE ÉSTA EN LA INSTRUMEN

TACIÓN Y EJECUCIÓN DE U S  ACCIONES QUE EMPRENDE EL AYUNTAMIEN 

TO.

Sobre esta b as e, desde el inicio de mi campaña electoral a la 

Presidencia Municipal, retomé los lineamientos marcados a n i

v e l NACIONAL POR EL LlC. MIGUEL DE U  MADRIR HURTADO Y A NI

VEL ESTATAL POR EL LlC. ENRIQUE GONZÁLEZ PEDRERO. ESCUCHÉ —  

ATENTAMENTE, A TRAVÉS DE U  CONSULTA POPULAR, TODA LA PROBLE

MÁTICA EXPUESTA MEDIANTE U S  DEMANDAS, ASPIRACIONES Y PROPUES 

TAS PARA LLEVAR AL DESARROLLO AL MUNICIPIO DE NACAJUCA, AL - 

AGRUPAR, DAR CUERPO Y ORIENTACIÓN A DICHAS PETICIONES, SURGIÓ 

ESTE DOCUMENTO QUE REGIRÁ, ORIENTARÁ, COORDINARÁ E INDUCIRÁ - 

LAS ACCIONES DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO.

MOS AL ASUMIR U  PRESIDENCIA MUNICIPAL Y DAMOS A CONOCER NUES. 

TROS PROPÓSITOS, OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN —  

QUE NOS PERMITIRÁN ALCANZAR CONJUNTAMENTE CON U  PARTICIPACIÓN 

DE LA POBUCIÓN, EL AVANCE QUE PARA NACAJUCA NOS HEMOS PRO- - 

PUESTO.

Sabemos que los problemas de Nacajuca son enormes, y los re

cursos DISPONIBLES SON INSUFICIENTES PARA CUBRIR TODAS Y CADA 

UNA DE U S  NECESIDADES DE U  POBUCIÓN. De AHÍ, EL IMPERATI

VO DE IMPLEMENTAR UNA ESTRICTA DISCIPLINA ADMINISTRATIVA Y F1 

NANCIERA, LO QUE HACE NECESARIO LA CONJUGACIÓN DE LOS SERVIDQ 

RES PÚBLICOS Y DE LOS CIUDADANOS PARA LOGRAR LA RESOLUCIÓN DE 

LOS PROBLEMAS COTIDIANOS DE LA COMUNIDAD, TANTO EN EL ÁMBITO 

ECONÓMICO COMO EN EL SOCIAL Y POLÍTICO.

El Pu n  Municipal consta de siete par tes; las dos primeras —

UBICAN EL DEVENIR DEL MUNICIPIO EN EL ENFOQUE DE LA FILOSOFÍA 

POLÍTICA DE NUESTRO GOBIERNO, RETOMANDO COMO BASE LOS SIETE - 

PRINCIPIOS DE LA POLÍTICA NACIONAL, PARTICULARMENTE LA PUNE& 

CIÓN DEMOCRÁTICA Y EL FORTALECIMIENTO MUNICPAL.

En u  tercera parte se MENCIONAN U S  CARACTERÍSTICAS físicas 

DEL MUNICIPIO, HACIENDO UN RECUENTO DE SUS RECURSOS Y POTEN

CIALIDADES; CONFRONTANDO SUS ASPECTOS FAVORABLES Y DESFAVORA

BLES PARA EL PROCESO PRODUCTIVO Y EL BIENESTAR DEL PUEBLO, —  

ASÍ COMO LOS AJUSTES Y DESEQUILIBRIOS DE LAS ESTRUCTURAS ECO

NÓMICAS Y SOCIALES.

Fn ESTE PU N REFLEJAMOS LA GRAN RESPONSABILIDAp QUE ADQUIRI —
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En la parte cuarta se incluyen los propósitos y estrategias -

ESTATALES, QUE SON SUSTENTO PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO, 

APUNTANDO AL CAMBIO ESTRUCTURAL MEDIANTE LA DISTRIBUCIÓN DE - 

LA RIQUEZA POR LA GENERACIÓN DE EMPLEOS, EL AUMENTO DE LA PRO 

DUCCIÓN Y LA PRODUCTIVIDAD EN EL CAMPO, MÁS ADELANTE, SE FI

JAN LOS PROPÓSITOS Y ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DEL MUNI

CIPIO, QUE SE CENTRAN TAMBIÉN EN EL APOYO A LAS COMUNIDADES - 

INDÍGENAS, PARA QUE SE CONVIERTAN EN VERDADERAS UNIDADES PRO

DUCTIVAS AUTOSUFICIENTES Y SE INTEGREN PLENAMENTE AL DESARRO

LLO ESTATAL A TRAVÉS DE LOS CENTROS INTEGRADORES.

La porción QUINTA DEL DLAN señala LOS instrumentos OUE NOS —  

AYUDARAN A APLICAR NUESTRAS ESTRATEGIAS! ESTOS INSTRUMENTOS - 

SON, PRINCIPALMENTE, EL FINANCIAMIENTO Y EL GASTO PÚBLICO POR 

UN LADO, Y, LAS POLÍTICAS URBANA Y RURAL, POR EL OTRO, QUE —  

APLICAREMOS ATENDIENDO A LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y A LA RES

PONSABILIDAD DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO.

EN EL SEXTO CAPÍTULO SE SEÑALAN LAS POLÍTICAS SECTORIALES, ES 

TABLECIENDO LOS PROPÓSITOS Y LÍNEAS DE ACCIÓN QUE NOS COMPRO

METEMOS A REALIZAR EN EL TRIENIO.

DAD COMO PARTE INTEGRANTE DE UN tSTADO MIEMBRO DE LA FE

DERACIÓN, RETOMA Y HACE SUYOS LOS PRINCIPIOS NACIONALES Y 

ESTATALES, ADOPTANDO SU PAPEL DE PROMOTOR DEL DESARRO

LLO; Y,SE COMPROMETE A COORDINARSE, MEDIANTE VÍNCULOS E£ 

TRECHOS, CON LAS OTRAS INSTANCIAS DE GOBIERNO, A FIN DE 

LOGRAR CONJUNTAMENTE EL DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICI

PIO y del Es t a d o. Por eso, regirá su actuación con los

PRINCIPIOS RECTORES DE LA NACIÓN Y EL ESTADO:

- Sociedad Ig u a litari a: demanda permanente de la Revolu

ción Mexicana que exige ampliar capacidades y oportuní

DADES, PROPICIAR UNA MAS JUSTA DISTRIBUCIÓN DE LA RI

QUEZA Y SATISFACER U S  NECESIDADES BASICAS DEL PUEBLO 

MEXICANO.

- Nacionalismo Revolucion ario: conciencia de nuestra —

IDENTIDAD, SINTETIZA NUESTRA VOLUNTAD HISTÓRICA, REA

FIRMA U  LEALTAD A NUESTRAS TRADICIONES, VIGORIZA UNA 

CONVICCIÓN DEMOCRATICA QUE LEGITIMA EL PODER TRANSFOR

MADOR DEL PUEBLO A TRAVÉS DEL ESTADO Y, OBLIGA A SUPE

RAR CUALQUIER OBSTACULO QUE TRABE NUESTRA INDEPENDEN

CIA POLÍTICA, ECONÓMICA O CULTURAL.

Sabemos que en las actuales circunstancias, no es posible al 

CANZAR NINGÚN PROPÓSITO SI NO SE CUENTA CON LA PARTICIPACIÓN 

SOCIAL; ES POR ELLO QUE SE EXTENDERAN Y FORTALECERAN LAS AC

CIONES DE ORGANIZACIÓN SOCIAL,CON U  FINALIDAD DE HACER MAS - 

DIRECTA LA REUCIÓN PUEBLO-GOBIERNO; U S  DELEGACIONES MUNICI

PALES ASUMIRAN ESTA TAREA, HACIENDO DE ELLA UN ACTO DE CORRES 

PONSABILIDAD. LAS ORGANIZACIONES YA ESTABLECIDAS, TANTO EN - 

EL ORDEN SOCIAL COMO EN EL PRIVADO, TAMBIÉN SERAN LLAMADAS A 

U  PARTICIPACIÓN MEDIANTE U  INDUCCIÓN Y LA CONCERTACIÓN, PA

RA QUE SE CONSTITUYAN EN VÍNCULOS ESTRECHOS ENTRE U  DEMANDA 

Y U  SOLUCIÓN, EN RAZÓN DE SU RESPALDO POPULAR.

- Democratización In t e g r a l: para fortalecer la división 

de poderes, el federalismo y el municipio libre, respe

TANDO EL PLURALISMO Y TODAS LAS FORMAS DE ASOCIACIÓN - 

POLÍTICA Y DE EXPRESIÓN DE U  OPINIÓN PÚBLICA.

- Renovación Moral de u  Soci e d a d: empeño y norma de con

DUCTA INSOSLAYABLE PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y PARA 

CADA UNO DE LOS CIUDADANOS: U  SOLIDARIDAD ES INDISPEN 

SABLE PARA FORJAR UNA SOCIEDAD CIVIL Y UN GOBIERNO SA

NO Y VIGOROSO.

LA PRESENTACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO,ES EL PRODUCTO 

DEL TRABAJO ORGANIZADO DE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO; POR - 

ELLO SU REALIZACIÓN ES COMPROMISO DE TODOS. CORRESPONDE AL - 

PUEBLO DE NACAJUCA SEGUIR BRINDANDO SU PARTICIPACIÓN DECIDIDA 

EN EL ESFUERZO COMPARTIDO PARA CUMPLIR LOS PROPÓSITOS FIJA

DOS EN BENEFICIO DE TODOS.

2. FILOSOFIA POLITICA Y PLANEACION DEMOCRATICA

2.1 Filosofía Política

U  Constitución General de u  República nos muestra que 

la forma de organización política de la Nación es popu

lar, REPRESENTATIVA, DEMOCRATICA Y FEDERAL; INTEGRADA -

por Estados Libres y Soberanos, unidos en una federación

MEDIANTE UN PACTO SUSTENTADO EN U  MISMA LEY GENERAL Y - 

COMO BASE DE LA DIVISIÓN POLÍTICA AL MUNICIPIO LIBRE,

El 'MUNICIPIO DE Naca juca, CONSCIENTE de su RESPONSABILI-

- Descentralización de u  Vida Na c i o n a l: que supone la -

PARTICIPACIÓN DE LOS ESTADOS EN U  DEFINICIÓN Y EJECU

CIÓN DE U S  TAREAS QUE EXIGE EL DESARROLLO NACIONAL.

Con u  descentralización se fortalece el mun icipio,

CÉLULA BÁSICA DE NUESTRA ORGANIZACIÓN POLÍTICA, SE - - 

ALIENTA U  INICIATIVA DE LOS ESTADOS FEDERADOS Y SE - 

FRENA U  TENDENCIA CONCENTRADORA QUE HA PERMITIDO EL 

SURGIMIENTO DE NUESTRAS GRANDES CIUDADES, DONDE LAS —  

OPORTUNIDADES DE EMPLEO SON CADA VEZ MÁS LIMITADAS Y - 

LA CALIDAD DE U  VIDA SE DETERIORA PAUUTIÑAMENTE. U  

DESCENTRALIZACIÓN PROPICIA ADEMÁS, LA INVERSIÓN Y EL 

DESARROLLO EN MUCHOS ÁMBITOS DEL TERRITORIO NACIONAL - 

QUE, A MANERA DE BORDOS DE CONTENCIÓN, PUEDEN DETENER 

LOS MOVIMIENTOS MIGRATORIOS DEL CAMPO A LA CIUDAD.

- Combate al desempleo y lucha contra la inflación: para

PROTEGER U  PUNTA PRODUCTIVA, GENERAR NUEVOS EMPLEOS, 

FUNDAMENTALMENTE EN EL CAMPO, PROMOVER AGROINDUSTRIAS, 

_ABATIR COSTOS DE BIENES Y SERVICIOS SOCIALMENTE ,NECESA
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RIOS.

- PUNEACIÓN DEMOCRATICA: PARA ARTICULAR PERMANENTEMENTE 

LA DEMANDA COLECTIVA.» A TRAVÉS DE LAS ORGANIZACIONES - 

SOCIALES Y DE LOS MECANISMOS DE LA CONSULTA POPULAR —  

PERMANENTE CON U S  ACCIONES DE GOBIERNO.

Bajo estos principios» orientaremos nuestros esfuerzos -

HACIA U  PRODUCCIÓN DE AUMENTOS» LA CREACIÓN DE EMPLEOS

Y ELEVAR EL NIVEL DE VIDA DE LOS HABITANTES DEL MUNICI

PIO» OUE EN NACAJUCA SE SIGNIFICAN POR SU ALTA PRIORIDAD.

2.2 Pu n e a c i ó n  y Fortalecimiento Municipal

El MUNICIPIO DE NACAJUCA, EN LO QUE SE REFIERE A PUNEA

CIÓN YA TIENE ALGUNOS ANTECEDENTES: COUBORÓ EN LOS TRA

BAJOS DE ELABORACIÓN DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO DEL 

25 DE SEPTIEMBRE DE 1978» POSTERIORMENTE» EN SU SEGUNDA

Y TERCERA VERSIÓN TAMBIÉN PARTICIPÓ. Ya EN U  ACTUAL Afi 

MINISTRACIÓN ESTATAL» U  ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL OUE —  

CONCLUYÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 1985 PRESENTÓ» EN EL SENO 

del Comité de Pu n e a c i ó n  para el Desarrollo del Estado - 

de Tabasco (COPLADETj e l Pu n  Municipal de Desarrollo —  

1983-1985» donde a diferencia d e los pri meros, se inser

ta U  PlANEACIÓN DEMOCRATICA Y EL CONCEPTO DE DESARROLLO 

INTEGRAL.

Retomando u  experiencia anterior» el mun icipio de Na c a- 

j u c a, consciente de u  imperiosa necesidad de seguir con 

JUGANDO u  técnica y u  POLITICA para que el presente —  

Pu n  se c u m p u , ha estructurado mecanismos para consoli

dar ESAS EXPERIENCIAS EN PLENO APEGO A U S  DEMANDAS P0PS1 

URES» APOYANDOSE TANTO EN EL PUN ESTATAL DE DESARROLLO

y en u  Ley Estatal de Pu n e a c i ó n , como en el Articulo - 

115 de nuestra Carta Magna y el TItulo VI de u  Consti

tución Política Lo c a l.

Sobre u  base de los ordenamientos jurídicos y u s  dem ás

DAS POPI JURES — ESTAS ÚLTIMAS RECOGIDAS A TRAVÉS DE U  -

Consulta Po p u u r — , u  p u n e a c i ó n  se convierte en demo
crática y Nacajuca asi lo ent iende» y u  concibe como un

MÉTODO DE TRABAJO EN U S  LABORES DEL SECTOR PÚBLICO, QUE 

LE PERMITE INCORPORAR DE MANERA ORGANIZADA U S  INQUIETU

DES DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO.

Si EL MUNICIPIO ES U  BASE DE U  ORGANIZACIÓN POLITICA Y 

TERRITORIAL DEL ESTADO Y U  FEDERACIÓN, ES A PARTIR-DE - 

EL DONDE DEBERA CONFORMARSE EL DESARROLLO INTEGRAL; SIN 

EMBARGO, LOS GRANDES RETOS Y U  MAGNITUD DE U S  TAREAS - 

QUE EXIGE ALCANZAR EL DESARROLLO, NO SOLO EL ECONÓMICO - 

SINO TAMBIÉN EL SOCIAL, REQUIERE DE UNA ORGANIZACIÓN SÓ

LIDA, CON CAPACIDAD DE DECISIÓN Y DE ACCIÓN, PARA ASÍ —

RESPONDER CON ATINGENCIA A U S  CIRCUNSTANCIAS A U S  QUE 

NOS ENFRENTAMOS.

Sabemos que a u  luz de u  reforma al Articulo 115 Co n s

titucional y al TItulo Sexto de u  Constitución del Esta. 

DO, EL MUNICIPIO DE NACAJUCA SE HA FORTALECIDO, Y PUEDE 

CONSOLIDARSE COMO EL PROMOTOR DE SU PROPIO DESARROLLO. - 

Si BIEN SE HAN REFLEJADO CAMBIOS SUSTANCIALES, SABEMOS - 

TAMBIÉN QUE EL PROCESO ES RECIENTE Y QUE FALTA MUCHO POR 

HACER, YA QUE EL FORTALECIMIENTO DEL FEDERALISMO NO SE - 

AGOTA EN LOS ESTADOS, HABRÍ OUE IR A U  BASE,ES DECIR A 

LOS MUNICIPIOS Y DE ELLOS A U S  DELEGACIONES MUNICIPALES, 

DONDE ÉSTAS ÚLTIMAS SON EL PRIMER VINCULO PARA ENTENDER 

U  REUCIÓN ESTADO-SOCIEDAD.

2.3 La Consulta Popular

U  PARTICIPACIÓN SOCIAL EN U  PUNEACIÓN TIENE AHORA NUE 

VOS CAUCES DE COMUNICACIÓN, DE TAL MANERA QUE LOS CIUDA

DANOS Y SUS DIFERENTES ORGANIZACIONES PUEDAN EXPRESAR —  

SUS OPINIONES, DEMANDAS Y PROPUESTAS SOBRE LOS PROBLEMAS 

DEL DESARROLLO Y OFRECER SOLUCIONES PARA EL INCREMENTO - 

DEL BIENESTAR SOCIAL. U  CONSULTA POPUUR SE ABRIÓ EN - 

EL MUNICIPIO PARA CANALIZAR ESTA PARTICIPACIÓN, Y NO SE 

AGOTA AHÍ, SINO OUE ES UN PROCESO PERMANENTE DE ACERCA

MIENTO ENTRE EL PUEBLO Y GOBIERNO, CON U  FINALIDAD DE - 

DEFINIR U  PROBLEMATICA, U S  PRIORIDADES Y U S  ESTRATE

GIAS DEL DESARROLLO, DONDE ÉSTAS, SON PARALEUS A U S  Id 

PLEMENTADAS POR U  PUNEACIÓN ESTATAL Y FEDERAL.

Por e ll o, u  consulta p o p u u r  seguirá siendo el instru

mento QUE DARA SUSTENTO A LAS ACCIONES PUSMADAS EN EL - 

Pu n  Municipal de Desarrollo de Na c a j u c a.

Desde el primer día de u  campara política a u  Presiden 

cía Municipal, se realizó una amplia consulta p o p u u r , -

EN TODAS Y CADA UNA DE U S  COMUNIDADES DEL MUNICIPIO, A 

TRAVÉS DE U S  FORMAS MÍS VARIADAS: MITINES, FOROS, ASAM

BLEAS COMUNITARIAS, REUNIONES CON ORGANIZACIONES CAMPESI 

ÑAS, OBRERAS Y DEL SECTOR POPUUR, CON PROFESIONISTAS Y 

VISITAS DOMICILIARIAS; ESTO NOS DIÓ UN PANORAMA DE U S  - 

NECESIDADES REALES Y CONCRETAS DE LA CIUDADANIA, ASÍ CO

MO U S  POSIBLES SOLUCIONES A U  PROBLEMATICA QUE PRESEN

TA HOY EN DÍA EL MUNICIPIO DE NACAJUCA.

De ESTA MANERA, SE DEFINIERON U S  PRIORIDADES Y ESTRATE

GIAS DEL DESARROLLO MUNICIPAL, ADOPTANDO CONJUNTAMENTE - 

RESPONSABILIDADES Y COMPROMISOS EN EL CUMPLIMIENTO DE —  

LOS PROPÓSITOS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS.

SIN EMBARGO, EL PROCESO DE U  CONSULTA POPUUR NO S E LI

MITA A U  CAMPARA POLITICA, SINO QUE SERA TAREA PERMANEN
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TE, ABRIENDO ESPACIOS DENTRO DE LAS LABORES ADMINISTRAR 

VAS, YA SEA TANTO EN EL TRABAJO DE GABINETE, COMO EN LA 

VISITA A LAS COMUNIDADES, PORQUE ESTA ES LA FORMA DE LO

GRAR EL CONSENSO DEL PUEBLO.

POR SU TRASCENDENCIA POLITICA, ES IMPORTANTE RESALTAR EL 

HECHO DE QUE LA CONSULTA POPULAR NO SOLAMENTE SE HA CON

CRETADO EN UNA INTENSA ACTIVIDAD POR LOGRAR INFORMACIÓN 

QUE NOS LLEVE AL DISEÑO DE CUADROS ESQUEMATICOS DE DIRE£ 

TRICES ADMINISTRATIVAS, SINO QUE HA IDO SUCEDIÉNDOSE CON 

MAYOR PROFUNDIDAD EN EL ORDEN POLITICO, CALANDO HONDO EN 

LA CONCIENCIA SOCIAL. ASI, PODEMOS PERCIBIR LA CAPITAL 

IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACION DEL MUNICIPIO EN EL AMB1 

TO ESTATAL Y NACIONAL, YA QUE AQUI SE AMALGAMAN U S  ASP1 

RACIONES DE MÉXICO CON U  FIRME VOLUNTAD POLITICA DE - - 

AVANZAR POR LOS MEJORES CAUCES DE NUESTRA HISTORIA, LO

GRANDO U  UNIDAD DEL DESARROLLO NACIONAL.

S. LA: CIRCUNSTANCIA DEL MUNICIPIO

3.1 Recursos del Muni cipio

.EL MUNICIPIO DE NACAJUCA PERTENECE a : LA.REGION DEL GRI—  

JALVA Y TIENE UNA EXTENSION TERRITORIAL DE 452.33 KILOM£ 

TROS QUE REPRESENTAN a  1.83 POR CIENTO BE U  SUPERFICIE 

d e l Esta d o. Su p o b u c i On total, 29 mil 821 habitantes, 

ES EMINENTEMENTE rur al, y  se DÉSTACA POR su OCUPACION MA 

YORI TARI AMENTE AGRlCOU. LA DENSIDAD DE POBUCI0N SE - 

CALCULA EN.65.9 HABITANTES POR KM2.

U  CABECERA MUNICIPAL CU.ENTA CON 4 MIL 621 HABITANTES Y 

EN EL MUNICIPIO EXISTEN 7 LOCALIDADES CON MENOS DE 2 MIL 

HABITANTES Y 42 LOCALIDADES CON MENOS DE MIL HABITANTES.

Nacajuca cuenta con tres Ríos: El Naca juca, Brazo de Sa-
MARIA Y EL T U U  Y GONZALEZ; ADEMAS TIENE UGOS Y UGUNAS, 

ENTRE U S  QUE DESTACAN EL HORIZONTE, LA PALMA,' EL MADRI

GAL, Boca Grande, San Fran cisco y El Bu s h.

En 1984 SE COSECHARON 903 HECTAREAS EN LAS CUALES SE PRO 

DUJERON 1 MIL TONELADAS DE MAIZ, 76 TONELADAS DE FRIJOL,

Y 84 TONELADAS DE ARROZ, CIFRAS QUE SIGNIFICAN UN DECRE

MENTO EN REUCION A LO PRODUCIDO EN LOS CICLOS DE 

1979/80, FECHA EN QUE SE INTENSIFICO U  PRODUCCION PETRO 

LERA EN EL ESTADO.

EN CUANTO A PUNTACIONES, SE COSECHARON 367 HECTAREAS 

DE U S  CUALES 157 CORRESPONDEN A PLATANO Y 210 AL COCO; 

DESDE 1983, SE CUENTA TAMBIÉN CON 81 HECTAREAS LE FRUTA

LES, DE U S  CUALES 36 CORRESPONDEN A AGUACATE, 38 A LI

MON Y 7 A MAMEY.

U  PRODUCCION GANADERA, COMO U  DEL RESTO DEL ESTADO, ES

EMINENTEMENTE EXTENSIVA, DIRIGIDA PRINCIPALMENTE A U  -

PRODUCCION DE CARNE. EN 1984, EXISTIAN EN EL MUNICIPIO - 

53 MIL 864 CABEZAS DE GANADO BOVINO, 32 MIL 532 DE GANA

DO PORCINO, 515 DE GANADO OVINO Y 2 MIL 707 DE : GANADO - 

CABALUR, ASt COMO 140 MIL 824 AVES Y 241 COLMENAS. EN 

EL MISMO AÑO SE PRODUJERON 5 MILLONES 859 MIL LITROS DE 

LECHE, QUE REPRESENTARON APROXIMADAMENTE EL 5 POR CIENTO 

DE U  PRODUCCION TOTAL DEL ESTADO.

U  ACTIVIDAD PESQUERA EN NACAJUCA ES ESENCIALMENTE PARA 

EL AUTOCONSUMO, Y SE REALIZA POR MEDIOS RUDIMENTARIOS, - 

TALES COMO ATARRALUS, PAÑOS Y CAYUCOS; AON ASI, EXISTEN 

30 COOPERATIVAS Y 18 UNIONES EJIDALES DE PRODUCCION PES

QUERA INSCRITAS EN EL REGISTRO NACIONAL DE PESCA. U  = 

INFRAESTRUCTURA CON QUE CUENTA EL MUNICIPIO SON: 1 GRAN

JA DE TORTUGAS, 1 ATRACADERO FLOTANTE Y 1 MODULO DE VEN

TAS. EN 1984 SE INICIO U  SIEMBRA DE PECES EN 132 JAU—

U S  FLOTANTES.

U  INDUSTRIA ESTABLECIDA EN EL MUNICIPIO NO PUEDE CONSI

DERARSE EN MODO ALGUNO COMO SIGNIFICATIVA, YA QUE SOLO - 

PUEDE DAR EMPLEO A 49 PERSONAS EN 3 PEQUEROS ESTABLECI

MIENTOS. POTENCIALMENTE, PUEDEN CONSIDERARSE U S  ARTESA 1 

NÍAS, EL GUANO, EL PETATE Y U  JICARA, QUE ACTUALMENTE - 

SE FABRICAN A NIVEL CASERO.

EN LO QUE CORRESPONDE AL COMERCIO, EXISTEN 204 ESTABLECI 

MIENTOS, QUE SE DEDICAN PRINCIPALMENTE A U  VENTA DE ALJ. 

MENTOS Y PRODUCTOS BASICOS (MISCEUNEAS Y ABARROTES); SE 

CUENTA ADEMAS, CON UNA S O U  BODEGA PARA ALMACENAMIENTO,

CON CAPACIDAD PARA 699 TONELADAS.

U  COMUNICACION TERRESTRE EN EL MUNICIPIO CUENTA CON 152 

KILOMETROS DE CARRETERAS, DE LOS CUALES 64 ESTAN PAVIME& 

TADOS, 85 REVESTIDOS Y 3 KILOMETROS SON DE TERRACERlA.

SE ENCUENTRAN TRANSITABLES U  MAYOR PARTE DEL AÑO U S  - 

CARRETERAS QUE COMUNICAN A U  CIUDAD DE NACAJUCA CON JA£

PA DE KcNDEZ Y, A U  PROPIA CABECERA, JIMÉNEZ Y SAMARKA&

DA CON U  CIUDAD DE VILUHERMOSA. ADEMAS, EXISTEN 26 - 

PUENTES: 16 DE CONCRETO, 7 DE TUBO Y FIERRO Y 3 DE TUBO, 

FIERRO Y MADERA, QUE ABARCAN UNA LONGITUD TOTAL DE UN - 

MIL 334 METROS.

Por lo que hace a los servicios de transporte, Nacajuca

CUENTA CON UNA UNION DE TRANSPORTE INTERURBANO DE TAXIS 

CON 7 SITIOS Y 26 VEHICULOS REGISTRADOS.

Existe u n a estación de rad io cul tural denominada XENAC *U
, Voz DE LOS CHONTALES", QUE TRANSMITE EN ESPAÑOL Y CHONTAL 
' A U S  COMUNIDADES DEL MUNICIPIO, CON EL OBJETO DE CONTRI

BUIR A U  INTEGRACION Y CREACION DE VINCULOS ENTRE U S  DI
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VERSAS COMUNIDADES EN UN AFAN POR CONSERVAR SUS TRADICIO

NES Y LAZOS CULTURALES.

En cuanto a LOS SERVICIOS DE COMUNICACION, EL MUNICIPIO - 

CUENTA CON UNA ADMINISTRACION TELEGRÁFICA, ADEMÁS DE 8 - 

OFICINAS TELEFONICAS; EN EL SERVICIO DE TELEFONIA RURAL,

Teléfonos de México tiene instaladas 7 casetas alámbricas -

Y 7 DE RADIOTELEFONIA. NO EXISTE NINGUNA OFICINA POSTAL 

EN TODO EL MUNICIPIO.

DE ACUERDO CON LOS DATOS DEL X CENSO DE POBLACION, NACAJU 

CA TIENE UNA POBLACION ANALFABETA DE 5 MIL 048 PERSONAS - 

(UNA CANTIDAD CASI IGUAL A LA DEL NÚMERO DE HABITANTES EN 

LA CABECERA MUNICIPAL), DE LOS CUALES 1 MIL 087 PERSONAS 

NO HABLAN ESPAÑOL.

En los Oltimos a ñ o s, la población d e este municipio regís 

trO una tasa de natalidad de 6.58 por cie nto, y la pe Moa

TAL1DAD DE POCO MENOS DEL 0.5 POR CIENTO; LA PRIMERA EN - 

COMPARACION CON EL ESTADO ES MÁS ALTA, Y LA SEGUNDA ES ME 

DIO PUNTO MÁS BAJAj LAS PRINCIPALES CAUSAS DE MORTALIDAD 

QUE SE DETECTAN EN EL MUNICIPIO SON LAS CARACTERISTICAS 

DE ZONAS MARGINADAS E INSALUBRES: EL 23.12 POR CIENTO DE 

LAS MUERTES OUE SE REGISTRARON EN 1984, SE DEBEN A ENFER

MEDADES RESPIRATORIAS, 19.94 POR CIENTO A PARÁSITOS INTE& 

TIÑALES, 21.16 POR CIENTO A ENTERITIS Y ENFERMEDADES DIA- 

RRÉICAS Y 20.53 POR CIENTO A AMIBIASIS.

LA INFRAESTRUCTURA DE SALUD, CONSISTE EN UN PUESTO PERIFÉRI

CO DE LA Secretaria de Sa lu d, ade más de un centro de sa

lud *8' en l a cabecera mun icipal, 5 centros de salud *C*

EN LAS LOCALIDADES DE LOMITAS, JIMÉNEZ, El SANDIAL, GUAY- 

TALPA, GUATACALCA y OxIACAQUE: 3 CASAS DE SALUD EN TAXCO,

Tucta y Corriente 1a , s e c c., y dos mOdulos de atención -

RURAL.

Por otra parte, solo el 25.7 por ciento de las viv iendas

DEL MUNICIPIO CUENTAN CON AGUA ENTUBADA EN EL PROPIO DOM1 

CILIO; EL 14.04 POR CIENTO TIENE DRENAJE Y EL 42.2 POR - 

CIENTO RECIBEN EL SERVICIO DE ENERGIA ELÉCTRICA.

3.2 Prob lemas de Estructura y Circunstancia del Municipio 

Por su ubicación física, Kacajuca es el municipio m á s -

AFECTADO POR LA INUNDACIONES, PUES ESTÁ SITUADO EN UNO DE 

LOS PUNTOS MÁS BAJOS DE LA REGION DE LA CHONTALPA; DE AHÍ 

LA INCERTIDUMBRE Y EL DESEQUILIBRIO DE LA ACTIVIDAD AGRI

COLA, PROPICIANDO TAMBIÉN LA GANADERIA EXTENSIVA Y LA FAJ, 

TA DE INCENTIVOS A LA PRODUCCION.

POR OTRA PARTE, 0. SEÑUELO DE LA ACTIVIDAD PETROLERA HA - 

CREADO UN FENOMENO DE ABANDONO DE LAS ACTIVIDADES PRIMA

RIAS QUE PUEDE CONSIDERARSE GRAVE.

El subsector pecuario se vuelve más importante en el m u ñ í

CIPIO Y OCUPA UNA MAYOR SUPERFICIE QUE LA AGRICULTURA, - 

CON UNA BAJA OFERTA DE EMPLEO Y SIN TÉCNICAS INTENSIVAS - 

PARA SU DESARROLLO. LA GANADERIA MENOR TODAVIA ES DE AUTO 

CONSUMO, DEBIDO A FALTA DE CANALES COMERCIALES Y CONTROL 

DE ENFERMEDADES.

El potencial pes quero es importante pero aún desaprovecha

DO; HAY COMUNIDADES EN DONDE PUEDE IMPULSARSE ESTA ACTI

VIDAD, A LA QUE NO SE LE HA DADO LA DEBIDA IMPORTANCIA Y 

APOYO PARA SUPERAR SU ESTANCAMIENTO PRODUCTIVO.

lA INDUSIRIA EXISTENTE ES RUDIMENTARIA, SIN CAMBIOS PER

CEPTIBLES CON EL PASO DE LOS AÑOS. DEBE SU RETRASO A LA 
FALTA DE APOYO FINANCIERO Y A LA AUSENCIA DE UNA POLITICA 

INTEGRAL SOBRE ESTE PARTICULAR,

LA INFRAESTRUCTURA COMERCIAL ESTÁ INSUFICIENTEMENTE DESA

RROLLADA, CON UN PERMANENTE ESTANCAMIENTO DEBIDO EN SU M& 

YOR PARTE A LA CERCANIA CON LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA Y 

A LA FALTA DE PRODUCCION SUFICIENTE QUE GENERE UN MERCADO 

LOCAL.

NACAJUCA CUENTA CON UNA AMPLIA EXTENSION DE RECURSOS NATU 

RALES Y CON POSIBILIDADES PARA CREAR CENTROS TURISTICOS, 

PERO NO SE LA HA DADO EL IMPULSO Y LA PROMOCION ADECUADA 

A ESTE SECTOR.

A PESAR DEL INCREMENTO EN LA RED DE CARRETERAS Y PUENTES, 

AON ES INSUFICIENTE PARA INTEGRAR A LA MAYORIA Dr LAS CO

MUNIDADES CON LA CABECERA MUICIPAL. ADEMÁS, DURANTE LA - 

ÉPOCA DE LLUVIAS Y DE INUNDACIONES SE INTERRUMPEN, SE SO

CAVAN Y DETERIORAN A UN RITMO MAYOR QUE EL DE LAS REPARA

CIONES. LAS COMUNICACIONES TELEGRÁFICAS Y TELEFONICAS - 

SON DEFICIENTES E INSUFICIENTES, DEBIDO A QUE ESTOS SERVI 

CIOS FUERON POSTERGADOS LARGAMENTE A CAUSA DE LAS CARACTE 

RlSTICAS FISICAS DEL MEDIO.

LA CABECERA MUNICIPAL NO CUENTA CON UNA ESTRUCTURA URBANA 

BIEN DEFINIDA, LO QUE DIFICULTA LA EXTENSION EN LA COBER

TURA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS BÁSICOS. EN EL MEDIO RURAL 

LA DISPERSION DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IMPIDEN HACER

La  INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA CON QUE CUENTA EL MUNICIPIO 

ES LA SIGUIENTE: 29 ESCUELAS DE NIVEL ELEMENTAL PREESCO

LAR PARA UNA POBLACION INFANTIL DE APROXIMADAMENTE 1 MIL 

567 NIÑOS, 54 ESCUELAS DE NIVEL ELEMENTAL PRIMARIA (EN SU 

MAYORIA INCOMPLETAS) PARA APROXIMADAMENTE 9 MIL 419 NIÑOS;

13 ESUELAS DE NIVEL CICLO MEDIO BÁSICO, PARA UNA POBLA--

ClON DE APROXIMADAMENTE 1 MIL 785 JOVENES Y UNA SOLA ES

CUELA DE BACHILLERATO,
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LLEGAR A TOCALA POBLACIÓN LOS BENEFICIOS DE LA URBANIZA

CIÓN.

En CUANTO A SALUD ES NECESARIO AMPLIAR Y MEJORAR LA IN

FRAESTRUCTURA, Y DOTAR DE INTRUMENTAL TÉCNICO LOS CONSUL

TORIOS EXISTENTES, ASf COMO INCREMENTAR LAS CAMPAÑAS SANJ. 

TARIAS Y DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD. GRAN PARTE DE LA PQ 

BLACIÓN SE ENCUENTRA AL MARGEN CE ESTE SERVICIO.

Aunque se ha incrementado considerablemente la infraes—

TRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO, AÚN ES INSUFICIENTE, Y - 

EXIGE CONSOLIDACIÓN Y AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES Y AUMEN 

TO DE PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO, ASIMISMO, ES - 

URGENTE LA APERTURA DE ESCUELAS DE NIVEL TÉCNICO Y MEDIO 

SUPERIOR, PARA QUE EL SISTEMA RESPONDA A LAS DEMANDAS DE 

LA POBLACIÓN.

Frente al panorama expuesto en el diagnóstico municipal

Y TOMANDO EN CUENTA LOS LINEAMIENTOS QUE SE DEFINEN EN -

el Plan Estatal de Desarrollo y el Programa Normativo de 

la Región Grij alva, la alternativa es c l a r a: orientar —

LOS ESFUERZOS Y RECURSOS A LA PRODUCCIÓN DE AUMENTOS, - 

A LA CREACIÓN DE EMPLEOS PRODUCTIVOS Y A DOTAR A LOS HA

BITANTES DEL MUNICIPIO DE MEJORES CONDICIONES DE VIDA, - 

PROCURANDO AMPLIAR LAS OBRAS REALIZADAS A TRAVÉS DE LA - 

PARTICIPACIÓN ORGANIZADA DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVA

DO.

SE TRATA, ENTONCES, DE IMPULSAR UN DESARROLLO QUE NO CEN 

TRE SUS OBJETIVOS SOLO EN LAS EXPECTATIVAS DEL CRECIMIEK 

TO ECONÓMICO SINO QUE MEJORE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS - 

NACAJUQUENSES. PARA ELLO NOS HEMOS FIJADO DOS OBJETIVOS 

CONCRETOS:

H. PROPOSITOS Y ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO

A.l Propósitos y Estrategias Estatales

El gran propósito del Plan Estatal de Desarrollo es el - 

de "Sustentar el desarrollo social a- través de la redis

tribución DE LA RIQUEZA POR LA GENERACIÓN DE EMPLEOS, EL 

AUMENTO DE LA PRODUCCIÓN, LA ORGANIZACIÓN DE UNA SOCIE

DAD MÁS LIBRE Y EL INCREMENTO DE LAS MEDIDAS DE GOBIERNO 

PARA LA JUSTICIA Y SEGURIDAD SOCIALES", Y PARA ALCANZAR

LO SE HAN ESTABLECIO TRES OBJETIVOS PARA EL DESARROLLO 

ESTATAL: A),-PROPICIAR EL CAMBIO ESTRUCTURAL, CON MODIFI. 

CACIONES EN LAS PAUTAS DE DISTRIBUCIÓN Y EL USO DEL IN

GRESO; B).-DELIMITAR LAS TENDENCIAS DEL CRECIMIENTO URBA 

NO-INDUSTRIAL PARA HACERLO ORDENADO Y RACIONAL Y A LARGO 

PLAZO, PROMOVERLO FUNDAMENTALMENTE EN MATERIA DE AGRO IN

DUSTRIAS Y BIENES DE CONSUMO DURADERO, ASf COMO EN OTRAS 

ÁREAS CONSIDERADAS ESTRATÉGICAS; Y, C).-FORTALECER LA INS 

TANCIA MUNICIPAL, PARA QUE AL DESARROLLAR SUS POTENCIAL1 

DADES, SE CONVIERTA EN EL VERDADERO PROMOTOR DE SU DESA

RROLLO .

Las estrategias del Gobierno de Tabasco se suman a los -

ESFUERZOS NACIONALES. POR ESO, EL ESTADO HA DEFINIDO —  

DOS ESTRATEGIAS, QUE CONSISTEN EN A).- EL CAMBIO DE ES

TRUCTURAS PARA LA INTEGRACIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 

LAS PEQUEÑAS COMUNIDADES DEL ESTADO Y LOS IMPACTOS GENE

RADOS SECTORIALMENTE AL INTERIOR DEL MISMO PARA IDENTIFJ.

CAR EL DESARROLLO LOCAL CON EL CRECIMIENTO REGIONAL Y, - 

B).- EL RESCATE DE LAS POTENCIALIDADES PRIMARIAS, QUE —  

BUSCA LOGRAR UN DESARROLLO HOMOGÉNEO QUE INTEGRE A TODOS 

LOS TABASQUEÑOS EN UNA DINÁMICA COMPARTIDA DE PRODUCCIÓN, 

SIN DESCUIDAR SU UBICACIÓN DENTRO DE LOS PROPÓSITOS NA

CIONALES.

1.- Fortalecer la actividad productiva de los habitan

tes DEL MUNICIPIO.

El municipio se propone-adoptar las medidas necesa

rias PARA EVITAR EN LO POSIBLE LOS ESTRAGOS CAUSA

DOS POR LAS INUNDACIONES, PARA CONTRARRESTAR ASÍ EL 

PROBLEMA FUNDAMENTAL DE LA AGRICULTURA EN EL TERRI

TORIO MUNICIPAL; ADEMÁS, SE SEGUIRÁN APOYANDO E IM

PULSANDO LOS PROGRAMAS QUE INCIDAN DIRECTAMENTE EN 

EL INCREMENTO DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y, SE DARÁ 

PRIORIDAD A LAS ACCIONES QUE BENEFICIEN A UN MAYOR 

NÚMERO DE PRODUCTORES, QUE ELEVEN EL NIVEL DE VIDA 

DE LOS CAMPESINOS Y COADYUVEN A LA SATISFACCIÓN DE 

SUS NECESIDADES BÁSICAS.

Se PRETENDE SACAR DEL ESTANCAMIENTO A LA PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA, MEDIANTE LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA 

DE LA TIERRA, LA MECANIZACIÓN DEL CAMPO, EL ESTÍMU

LO SOCIAL Y ECONÓMICO A LOS ESFUERZOS DE LOS HOM- - 

BRES DEL CAMPO, LA INTRODUCCIÓN DE GRANOS, FERTILI

ZANTES, SEMILLAS MEJORADAS Y ASESORAMIENTO TÉCNICO; 

ASf COMO LA PROMOCIÓN DEL CONTROL DE PLAGAS Y ENFES 

MEDADES QUE MINAN LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA.

Pondremos énfasis en el cultivo de los granos bási

cos; SE CONTINUARÁN LOS ESFUERZOS PARA INCREMENTAR 

E INTENSIFICAR LA PRODUCCIÓN AVÍCOLA Y PORCfCOLA, - 

CON EL OBJETO DE CREAR UN MERCADO MUNICIPAL DE CON

SUMO DE ESPECIES DE BAJO COSTO Y ALTA DISPONIBILI

DAD.

T/MBIÉN PROPICIAREMOS EL FOMENTO DE LA GANADERÍA SE 
MI-INTENSIVA Y DE DOBLE PROPÓSITO, LO QUE A LA VEZ 

NOS PERMITIRÁ RESCATAR SUPERFICIES PARA LAS ACTIVI

DADES AGRÍCOLAS; ASIMISMO, SE APROVECHARÁN LOS CUER 

POS DE AGUA CON QUE CUENTA EL MUNICIPIO, PARA LA —Ñ.2 Propósitos Y Estrategias para el Desarrollo Municipal
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CRIA Y ENGORDA Dt PECES CON CARACTERÍSTICAS 1NTERME

DIAS DE CONTENIDO PROTEÍNICO Y COSTOS DE PRODUCCIÓN, 

CON EL PROPÓSITO DE OFRECER AL MERCADO LOCAL PRODUg. 

TOS PESQUEROS A PRECIOS ACCESIBLES; PARA FORTALECER 

ESTAS ACTIVIDADES, SE APOYARÁ LA ORGANIZACIÓN SO- - 

CIAL PARA LA PRODUCCIÓN CON QUE ACTUALMENTE SE CUEÜ 

TA Y SE PROMOVERÁ LA INTEGRACIÓN DE NUEVOS NÚCLEOS 

DE PRODUCTORES ORGANIZADOS.

2 - La ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD PARA APOYAR LAS AC

CIONES DE GOBIERNO

LA ORGANIZACIÓN SOCIAL Y POLÍTICA QUE SE GENERE POR 

LA PRESENCIA DE LA OBRA DE GOBIERNO EN LOS CENTROS 

INTEGRADORES, SERÁ EJE FUNDAMENTAL DE LA ESTRATEGIA 

QUE BUSCA HACER MÁS CON MENOS Y RACIONALIZAR EL GAS 

TO PÚBLICO ANTE LOS MOMENTOS DE CRISIS.

Por otra par te, se atenderá la producción artesanal

EN PEQUEÑA ESCALA QUE APROVECHE MATERIALES BL LA RE 

GIÓN, TALES COMO EL GUANO, TEJAMANIL, PETATE, CAÑA 

BRAVA, JÍCARA Y BARRO, QUE CONTRIBUYAN A LA ECONO

MÍA DE LOS POBLADORES INDÍGENAS, LO QUE AL MISMO —  

TIEMPO INCENTIVARÁ LAS EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y AU

TÓCTONAS.

Consolidar la cabecera mun icipal y los centros inte 

gradores como centros prestadores de s er vicios.

El.Ayuntamien to, en razón de lo previsto en la Ley 

Orgánica Municipal, dirigirá sus acciones principal

MENTE A LA SEGURIDAD PÚBLICA, PROCURANDO LAS CONDI

CIONES NECESARIAS PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD - 

FÍSICA, MORAL Y PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES Y VE

CINOS DEL MUNICIPIO; ELEVAR LA COBERTURA DEL AGUA - 

POTABLE Y MEJORAR LA CALIDAD DEL SISTEMA EXISTENTE 

EN LA CABECERA MUNICIPAL, ASÍ COMO EN CUANTO A LOS 

SERVICIOS DE LIMPIA, MERCADOS, PANTEONES Y RASTRO.

5. INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA

Para consolidar la cabecera mun icipal, habremos de

MEJORAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS EXISTENTES Y DOTARLA 

DE LOS QUE HACEN FALTA, PROPICIANDO SIEMPRE LA PAR

TICIPACIÓN DE LOS HABITANTES EN DICHAS ACCIONES.

Por otra parte, procuraremos ampliar y consolidar -

LA INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SERVICIOS EN LOS CEN

TROS INTEGRADORES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL, 

AL MISMO TIEMPO QUE FOMENTAMOS LA ORGANIZACIÓN SO

CIAL PARA LA PRODUCCIÓN Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADA

NA EN EL QUEHACER PÚBLICO.

DE ESTOS Dgs OBJETIVOS SE DESPRENDEN, A SU VEZ, DOS LÍ

NEAS DE ESTRATEGIA;

5.1 Política de Financiamiento

Sabemos que el Estado es el rector de la economía, y a los

AYUNTAMIENTOS CORRESPONDE COADYUVAR AL LOGRO DE ESA RES

PONSABILIDAD DENTRO DE SUS JURISDICCIONES, DE ACUERDO - 

CON LAS ATRIBUCIONES LEGALES EXPRESADAS EN LA CONSTITU

CIÓN POLITICA DEL ESTADO Y CON LA ASPIRACIÓN NACIONAL - 

DE CONTRIBUIR A UAN SOCIEDAD MÁS JUSTA Y EQUITATIVA. ES 

TAS ATRIBUCIONES LE BRINDAN AL MUNICIPIO LA POSIBILIDAD 

DE CONCURRIR CON SU ESFUERZO EN LAS LABORES DEL GOBIERNO

Esta tal, trabajando en busca del desarrollo integral de 

Naca juca.

1.- El Rescate de las Potencialidades Primarias

El rescate de LAS POTENCIALIDADES PRIMARIAS y la ge 

NERACIÓN DE SATISFACTORES BÁSICOS PARA LOS HABITAN

TES DEL MUNICIPIO, REQUIEREN DE LA PARTICIPACIÓN D£ 

CIDIDA Y CAPAZ DE TODOS LOS SECTORES ECONÓMICOS DE 

LA SOCIEDAD LA CONCERTACIÓN Y LA INDUCCIÓN SERÁN 

DOS INSTRUMENTOS PRIMORDIALES PARA LOGRAR LOS OBJE

TIVOS QUE NOS HEMOS TRAZADO EN EL PRESENTE PLAN.

»>J AMU 30 EÁM ODOR DJÓi ;OJ.i» O*1 OUMAU , ¡I

LA PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES Y LAS ORGANIZA

CIONES SOCIALES EN TODOS LOS ÁMBITOS DEL QUEHACER - 

MUNICIPAL, PROPICIARÁ LA MULTIPLICACIÓN DE LOS RE

CURSOS PÚBLICOS Y LA AMPLIACIÓN DE LA OBRA DE GO- - 

BIERNO AL MÁXIMO DE SUS CAPACIDADES; POR TAL MOTIVO, 

EN TODA ACCIÓN EMPRENDIDA POR EL AYUNTAMIENTO SE -- 

BUSCARÁ LA RESPUESTA DE LAS COMUNIDADES Y ORGANIZA

CIONES BENEFICIARIAS EN LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

O SERVICIOS DE BENEFICIO COLECTIVO.

Para financiar las acc iones que contribuyan a su des arrs

LLO, EL MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON LOS RECURSOS 

PROPIOS, QUE DE ACUERDO CON LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL Y

la Ley de Ingresos Municipales, provienen de impuestos,

DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y PARTICIPACIONES.

DE ESTAS FUENTES DE INGRESOS, LAS PARTICIPACIONES SON - 

LAS QUE LE PERMITEN AL MUNICIPIO ATENDER SUS NECESIDADES 

MÁS URGENTES; LOS RECURSOS PROPIOS SON TODAVÍA REDUCIDOS 

Y SE DEDICAN A SALDAR COMPROMISOS MENORES.

SIN EMBARGO, DEBEMOS ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PAhA 
MEJORAR NUESTRO SISTEMA RECAUDATORIO, A FIN DE QUE ES

TOS RECURSOS SE CONSTITUYAN EN UN IMPORTANTE COMPLEMENTO 

DE LOS RECURSOS QUE, POR MINISTERIO DE LEY, LA FEDERACIÓN 

HACE LLEGAR AL MUNICIPIO.

Por otra parte, el ayuntamiento cuenta con otras fuen

tes de financiamiento, que sin ser permanentes o ilimita
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DOS, REPRESENTAN POSIBILIDADES REALES DE OBTENER RECUR

SOS PARA FINANCIAR ACCIONES DE PRIORIDAD MUNICIPAL. ES

TAS FUENTES SON EL CONVENIO UNICO DE DESARROLLO Y EL DE 

DESARROLLO MUNICIPAL.

Una fuente de ingresos extraordinarios está representado

POR LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO, A LAS QUE - 

NOS ACERCAREMOS, PARA FINANCIAR PROYECTOS VIABLES Y DE - 

AMPLÍO BENEFICIO SOCIAL Y CUYO COMPROMISO NO REBASE NUES 

TRO MANDATO CONSTITUCIONAL.

En EL PRESENTE TRIENIO Y DE ACUERDO CON LA ESTIMACION - 

PRESUPUESTAL GLOBAL, SE CONSIDERA QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

NACAJUCA OBTENDRÁ UN FINANCIAMIENTQ PARA LA PROMOCION - 

DEL DESARROLLO DE UN MIL 455 MILLONES QUE SERÁN APLICA

DOS TENTATIVAMENTE EN UN 52.5 POR CIENTO PARA INVERSIÓN 

Y EN UN 47.5 POR CIENTO PARA GASTO CORRIENTE.

5.2 Política de Gasto Público

El GASTO P0BLICO ES EL INSTRUMENTO DE POLÍTICA ECONOMICA 

MÁS IMPORTANTE DEL ESTADO, YA QUE NO SE TRATA EXCLUSIVA 

MENTE DE RESOLVER LOS PROBLEMAS DE LOS SERVICIOS SINO - 

TAMBIÉN DE INVERTIR EN LA PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y 

LA PRODUCTIVIDAD PARA LOGRAR EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LAS COMUNIDADES.

EN CONSECUENCIA, EL GASTO PÚBLICO SE CANALIZARÁ HACIA - 

V  Jjl LA PROMOCIÓN DE EMPLEOS SOCIALMENTE ÚTILES, SOBRE TODO- 

r ^ S j L j ,EN EL MEDIO RURAL Y HACIA LA ATENCIÓN DE LAS URGENCIAS- 

BÁSICAS EN LA EDUCACIÓN, SALUD, VIVIENDA Y A LA FORMA—

|| CIÓN DE INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA APOYAR EL DESA

RROLLO DEL MUNICIPIO.

Se PROMOVERÁN LAS actividades PRIMARIAS IMPULSANDO al - 

SECTOR AGROPECUARIO Y PESQUERO PARA LA PRODUCCIÓN DE - 

ALIMENTOS, Y MATERIAS PRIMAS, PARA CREAR NUEVAS FUENTES 

DE TRABAJO EN EL CAMPO Y PARA ELEVAR EL NIVEL DE BIENES 

TAR SOCIAL. Para ELLO, se adoptarán criterios que esta 

BLEZCAN LOS PRINCIPIOS DE AUSTER.DAD, HONESTIDAD Y RA

CIONALIDAD EN LA ASIGNACIÓN Y MANEJO DEL GASTO PÚBLICO.

"Ser honestos es ser transparente en ei manejo de los -

FONDOS PÚBLICOS". POR ESO, EL USO DE RECURSOS PRESU--

PUESTALES ESTARÁ SUJTTO A UN ESTRICTO CALENDARIO DE ME

TAS FÍSICAS Y DE LOS COSTOS QUE IMPLICA LLEGAR A ELLAS.

5.3 Polí tica Regional

5.3.1 Política Urbana

Las características que normalmente señalan a un

ASENTAMIENTO HUMANO COMO URBANO, EN NACAJUCA, SQ

LAMENTE SE ENCUENTRAN EN LA CABECERA MUNICIPAL - 

LA QUE SIN EMBARGO, HA CRECIDO SIN ESTRUCTURA NI 

ORDEN. La OROGRAFÍA HA CONDICIONADO en GRAN ME

DIDA LA CONFORMACIÓN DE LA CIUDAD Y ESTO, A SU - 

VEZ, HA DIFICULTADO LA DOTACIÓN, EXTENSIÓN Y ME

JORAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS, - 

ASÍ COMO DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA.' ES PERTI. 

NENTE SEÑALAR QUE EL 40% DE LA CABECERA MUNICI

PAL NO CUENTA CON ALUMBRADO Y UNA POBLACIÓN CON

SIDERABLE ESTÁ SIN DRENAJE; RESPECTO AL AGUA PO

TABLE LA TOTALIDAD DE LA CABECERA MUNICIPAL NO - 

CUENTA CON ESTE SERVICIO DEBIDO A QUE NO EXISTE- 

UNA PLANTA POTABILIZADORA. EN CUANTO A LA INFR& 

ESTRUCTURA EDUCATIVA, A NIVEL MEDIO SUPERIOR ES- 

INSUFICIENTE Y A NIVEL SUPERIOR NO EXISTE,

Por tan to, el objetivo primordial de nuestra po

lítica URBANA ES, PRIMERO, DISEÑAR O PROMOVER LA 

REALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA- 

CABECERA, EN APOYO A LA LEY DE ORDENAMIENTO TE

RRITORIAL y Asentamientos Huma nos, para que a -

PARTIR DE AHÍ, CONTEMOS CON LOS ELEMENTOS NECES& 

RIOS PARA CONTROLAR EL USO Y DESTINO DEL SUELO -

URBANO, ESTABLECIENDO ZONAS DE RESERVA Y DEFI--

NIENDO EL FUNDO LEGAL. CREEMOS PERTINENTE QUE -

el plan de Desarrollo Urbano no solo deberá rea

lizarse PARA LA CABECERA MUNICIPAL, SINO PARA - 

LOS CENTROS INTEGRADORES Y EN GENERAL PARA TODOS 

LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS CON EL FIN DE LOGRAR - 

UN CRECIMIENTO ARMÓNICO EN ÉLLOS Y EVITAR LA DI£ 

PERSIÓN. DE ESTA FORMA, LA URBANIZACIÓN QUE SE- 

GENERE EN EL FUTURO OBEDECERÁ A UN PROGRAMA QUE- 

CONJUGUE LOS FACTORES QUE ESTO IMPLICA.

5.3.2 Política Rural

El 80 POR CIENTO DE LAS LOCALIDADES DE NACAJUCA 

SON COMUNIDADES RURALES CON MENOS DE MIL HABITAN

TES, DISPONEN EN GENERAL DE POCOS SERVICIOS Y DE 

UNA AMPLIA DEMANDA EN MATERIA DE EDUCACIÓN Y SA

LUD. El equipamiento es extremadamente deficien

TE, CUANDO NO NULO; SÓLO POCO MÁS DE UNA DOCENA 

DE ESTAS COMUNIDADES CUENTA CON ENERGÍA ELÉCTRI

CA, Y AUNQUE YA SE LES HA BENEFICIADO, CON EL - 

PROGRAMA MUNICIPAL DE PISO, FOGÓN Y LETRINA, LAS 

CARENCIAS EN MATERIA DE HIGIENE Y EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD PUEDEN CONSIDERARSE AGUDAS.

Las vías de comunicación de que disponen, se en

cuentran EN MAL ESTADO DURANTE GRAN PARTE DEL - 

AÑO Y LLEGA EN OCASIONES A INTERRUMPIRSE DEBIDO 

A LOS FENÓMENOS CLIMATOLÓGICOS.
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La adversidad de las condiciones naturales de

, I ESTA ZONA DE TRADICIONALES INUNDACIONES HA MI ltt 

MIZADO LA OBRA DE GOBIERNO LA CUAL, A PESAR DE - 

V ¿J SER RELATIVAMENTE CONSIDERABLE ES AÚN INSUFICIEN

ir "
I POR ELLO, CONSIDEREMOS OUE.EL CAMINO MÍS VIABLE

PARA NUESTRA POLITICA RURAL, SERA LA DE LA CONSO 

LIBACIÓN DE LOS CENTROS 1NTEGRADORES DE ACTIVI
DAD ECONÓMICA Y SOCIAL, YA QUE A TRAVÉS DE 
ELLOS, PODREMOS RESCATAR EN GRAN MEDIDA NUESTRAS 

COMUNIDADES RURALES.

5.4 Política Territorial y Administrativa

5.4.1 Los Centros INtegradores

Estamos conscientes de que equipar y consolidar

ESTOS CENTROS INTEGRADORES NO ES COSA DE UNA AD

MINISTRACIÓN MUNICIPAL y SIN EMBARGO SE AVANZARA 

Y SE BUSCARA QUE LOS HABITANTES LOGREN ADOPTAR Y 

CONCEBIR ESTE PROYECTO Y PARTICIPEN DIRECTAMENTE 

EN SU CONSOLIDACIÓN.

Las lineas de acción que asumiremos para desarro

LLAR ESTOS CENTROS SERAN LAS SIGUIENTES:

- D ifusión a m p l i a r e los estudios que dan base

A LA POLITICA DE CENTROS INTEGRADORES PARA EL 

DESARROLLO DEL MUNICIPIO Y DE TABASCO.

- Localización y adquisición de Areas de reserva

Y PARA EL DESARROLLO URBANO.

- EOTACIÓN DE SERVICIOS A LOS CENTROS INTEGRADO- 

RES.

- Gestionar ante quien corresponda, la regulari- 

ZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA,

La CONSOLIDACIÓN DE ESTOS CENTROS CORRE AL PARE

JO DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA Y DE LA ORGANIZACIÓN 

SOCIAL, QUE DEBERAN ACTUAR DE COMÚN ACUERDO PARA 

EL LOGRO DE LOS FINES QUE EL PLAN ESTATAL DE DE

SARROLLO y el propio Plan Municipal han marcado 

PARA NACAJUCA EN EL TIEMPO HISTÓRICO QUE LE TOCA 

VIVIR. ES IMPORTANTE RECALCAR QUE LA ORGANIZA

CIÓN SOCIAL EN LOS CENTROS INTEGRADORES DE ACTI

VIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL, JUGARA UN PAPEL PREDO

MINANTE EN LA CONSOLIDACIÓN DE LOS MISMOS, POR - 

LO QUE HABREMOS DE PROMOVERLA CON ENTEREZA PARA 

QUE EL PUEBLO PARTICIPE DIRECTAMENTE EN LAS AC

CIONES QUE EMPRENDAN LAS AUTORIDADES YA SEAN MU

NICIPALES, ESTATALES O FEDERALES.

5.4.2 La Administración Municipal

LAS RESPONSABILIDADES QUE ASUME CADA UNIDAD ADMJL 

NISTRATIVA, SE ENCUENTRAN DELIMITADAS EN LA LEY

OrgAnica Mu ni cipal, a s ! como la base de la orga

nización DEL CUERPO ADMINISTRATIVO DEL AYUNTA

MIENTO, CUYAS ADECUACIONES EN LOS CASOS QUE SE - 

CONSIDERE NECESARIO, SE HARA SOBRE LA BASE DE ES 

TAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, ATENDIENDO 

SIEMPRE AL MAYOR GRADO DE EFICIENCIA, LA AUSTERI_ 

DAD EN EL GASTO PÚBLICO Y LA RACIONALIDAD DE LAS 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, EN CONGRUENCIA CON 

LOS OBJETIVOS Y PROPÓSITOS ESTATALES Y MUNICIPA

LES.

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, RESPONSABLES DE - 

PROGRAMAS MUNICIPALES ESPECIFICOS DEBERAN AJUS

TARSE ESTRICTAMENTE A LA CONSECUCIÓN DE LOS FI

NES PROPUESTOS EN ESTE PLAN CON LA MAYOR EF1C1EÜ 

CIA, SIN OLVIDAR QUE FORMAN PARTE DE UNA UNIDAD 

POLITICA Y ADMINISTRATIVA, CON FINES Y OBJETIVOS 

DEFINIDOS QUE OBLIGAN.

Por tanto, todas y cada una de las unidades

ADMINISTRATIVAS CON QUE CUENTA LA PRESIDENCIA - 

MUNICIPAL, DEBE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA

Ley y orientar sus acciones de acuerdo con el - 

presente Pl a n. La labor conjunta darA conche—

SIÓN A NUESTRAS METAS; Y ES EN ESTE SENTIDO, CO

MO LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA MUNICIPAL ES - 

IGUALMENTE RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN

Municipal de Desa rrollo.

La ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA CON QUE CUENTA EL- 

MUNICIPIO, SE CORRESPONDE SECTORIALMENTE CON LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CON LO QUE SE - 

FACILITA LA CONJUGACIÓN DE LAS ACCIONES QUE EM

PRENDA CADA INSTANCIA DE GOBIERNO. NO OBSTANTE, 

EL MUNICIPIO REQUIERE DE ESTRECHAR SUS RELACIO

NES con el Estado en materia de seguridad públi

CA, POR LO QUE HABREMOS DE INSTRUMENTAR EL PRO

GRAMA Municipal de Seguridad Públ ica, que sea -

EL INSTRUMENTO DE ENGARCE CON EL PROGRAMA ESTA

TAL EN LA MATERIA.

En este PROGRAMA MUNICIPAL, EXPLICAREMOS LOS Ma 

TI VOS QUE LE DAN ORIGEN, SUSTENTADAS F.N EL DIA& 

NÓSTICO QUE AL EFECTO SE ELABORE, PARA ASÍ, TAft 

BIÉN DISEÑAR NUESTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SUS-
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TANTIVAS OUE NORMEN Y GUIEN LAS MEDIDAS PRACTI

CAS Y CONCRETAS OUE NOS LLEVEN, DE CONSUNO CON-

el Esta do, a elevar la calidad y cob ertura de -

ESTE SERVICIO PÚBLICO.

POLITICAS SECTORIALES: PROPOSITOS Y LINEAS DE ACCION

- Proporcionar asistencia y capacitación ténica -

PERMANENTE A U S  ORGANIZACIONES PRODUCTORAS YA 

ESTABLECIDAS.

- Propiciar u  creación d e  nuevas organizaciones

DE PRODUCTORES.

6.1 Sector Agropecuario, Pesquero y Forestal
Apoyar mediante insumos y labores la producción 

agr opecua ria.

6.1.1 Propósitos

En Naca juca, en el sector primario nos proponemos

RESCATAR, EN LO POSIBLE, LAS TIERRAS INUNDABLES Y 

SUSCEPTIBLES DE EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA, ASÍ COMO —  

PROPORCIONAR APOYO A LOS CAMELLONES Y BORDOS CHON 

TALES, PARA INCREMENTAR SU PRODUCCIÓN Y RENDIMIEN 

TOS.

- Fomentar el establecimiento de huertos frutíco-

LAS Y HORTÍCOLAS.

- Fomentar el desarrollo de la act ividad pecuaria

EN ESPECIES MENORES.

- Proporcionar apoyo a los grupos organizados que 

SE DEDIQUEN A U  CRÍA Y VENTA DE ESPECIES MENO

RES.

En CUANTO A U  ACTIVIDAD PECUARIA, DEBEMOS DIVER

SIFICAR U  ACTIVIDAD Y FORTALECER U  EXPLOTACIÓN 

DE ESPECIES MENORES, POR LO QUE TOCA A U  PESCA, 

NOS HEMOS PROPUESTO HACER DE ESTA ACTIVIDAD UNA - 

ALTERNATIVA RENTABLE PARA U  POBLACIÓN.

ES INDUDABLE QUE PARA QUE ESTOS PROPÓSITOS SE CUM 

PLAN, DEBEMOS CONTAR CON UNA PARTICIPACIÓN ACTIVA, 

DECIDIDA Y ORGANIZADA DE U  POBLACIÓN.

6.1.2 Líneas de Acción

El SECTOR AGROPECUARIO, PESQUERO Y FORESTAL, HA

BRA DE SUSTENTAR SU ACTUACIÓN EN U S  SIGUIENTES - 

LÍNEAS DE ACCIÓN.

- CONSOLIDAR U  CONSTRUCCIÓN DE LOS CAMELLONES Y 

BORDOS CHONTALES, CON LA FINALIDAD DE INCREMEN

TAR SU PRODUCCIÓN Y DISMINUIR LAS INUNDACIONES 

QUE AFECTAN A U  MAYORÍA DE LA POBUCIÓN.

- DE U  ACCIÓN ANTERIOR, SE DESPRENDE EL RESCATE 

DE TIERRAS PARA EL CULTIVO DE BASICOS Y PEREN

NES, A TRAVÉS DEL APROVECHAMIENTO ÓPTIMO DE LOS 

RECURSOS DISPONIBLES.

- DIVERSIFICAR U  PRODUCCIÓN DETERMINANDO PARA —  

ELLO EL ADECUADO USO DEL SUELO.

- Inducir a u s  instituciones responsables a estl 

MUUR LA PRODUCCIÓN DE GRANOS BASICOS, MEDIANTE 

ADECUADOS PRECIOS DE GARANTÍA, CRÉDITOS OPORTU

NOS Y BAJOS INTERESES.

- Gestionar el apoyo de u s  instituciones federa

LES O ESTATALES PARA U S  ORGANIZACIONES DE PES

CADORES.

- Cuidar las escasas existencias forestale s.

6.2 Sector Comercio, Fomento Industrial y Tu r i s m o.

6.2.1 Propósitos

El sector depende en gran medida de la produc- -

CIÓN PRIMARIA, YA QUE SIN ELLA NO ES POSIBLE CREAR 

UN MERCADO INTERNO AMPLIO Y SANO, Y POR TANTO, SE 

LIMITA U  CAPACIDAD DE TRANSFORMACIÓN DE LOS PRO

DUCTOS DE ESTE SECTOR. SIN EMBARGO, NOS PROPONE

MOS APROVECHAR LA INFRAESTRUCTURA DISPONIBLE EN - 

LOS CENTROS INTEGRADORES PARA INCREMENTAR EL ABAS

TO DE PRODUCTOS BÁSICOS QUE PROVENGAN DEL EXTE- - 
RIOR A TRAVÉS DE LAS INSTITUCIONES OFICIALES.

En CUANTO A LA TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, EN EL -

CORTO PLAZO, TENEMOS COMO PROPÓSITO APOYAR U  MA

NUFACTURA Y TRANSFORMACIÓN DE LAS MATERIAS PRIMAS

AGRÍCOLAS Y DE LOS DERIVADOS PECUARIOS, QUE AC--

TUALMENTE SE REALIZA A NIVEL FAMILIAR.

POR LO QUE HACE AL TURISMO NOS PROPONEMOS GESTIONAR Y 

SOLICITAR TODO EL APOYO ESTATAL, A FIN DE IMPUL

SAR ESTA ACTIVIDAD EN TODOS SUS ASPECTOS.

6.2.2 Líneas de Acción

- Mejorar el servicio comercial en las tiendas ru

RALES ESTABLECIDAS EN LOS CENTROS INTEGRADORES.
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- En coordinación con el estado y las institucio

nes DE ABASTO PROPICIAR UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN 

DE LOS PRODUCTOS BÁSICOS EN TODO EL MUNICIPIO.

- En COORDINACIÓN CON EL ESTAJO, VIGILAI QUE SEAN 

RESPETADOS LOS PRECIOS OFICIALES, PRINCIPALMEN

TE LOS DE LA CANASTA BASICA, ASI COMO ASEGURAR 

EL ABASTO Y SURTIDO DE PRODUCTOS BASICOS A LA - 

POBLACIÓN,

- Promover la instalación de agroindus trias.

TROS INTEGRADORES,

- En coordinación con LAS autoridades correspon

die ntes, MEsORAR Y VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO —  

DEL TRANSPORTE SUB-URBANO, A FIN DE HACER MAS - 

EFICIENTE EL SERVICIO QUE PRESTA A LAS LOCALIDA 

DES RURALES Y PREVER ACCIONES QUE A CORTO PLAZO 

NOS PERMITAN EXTENDER EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

A LA MAYORIA DE LA POBLACIÓN

- Rescatar las actividades aptesanales, respetan

do LOS PATRONES CULTURALES TRADICIONALES, Y DI

VULGAR LOS TRAdAjOS REALIZADOS, DE TAL FORMA - 

QUE SIGNIFIQUEN UN INGRESO ADICIONAL.

- Consolidar el transporte fluvial com' instrumento

DE COMUNICACIÓN Y COMO POSIBILIDAD DE PROMOVER EL 

TURISMO MUNICIPAL.

- Gestionar ante las instituciones responsables la

PROMOCIÓN Y LA INFRAESTRUCTURA MÍNIMA PARA APR0VE 

CHAR EL POTENCIAL TURISTICO.

- Gestionar la ejecución de las obras púb licas, -

A FIN DE ESTABLECER Y EXTENDER LOS SERVICIOS DE 

CORREOS, TELÉFONOS, TELÉGRAFOS, ELECTRICIDAD, - 

AGUA POTABLE Y A .CANTARI -ADO.

- Gestionar la regularización de la tenencia de -

LA TIERRA, EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN TODO 

EL TERRITORIO. MUNICIPAL.

CRcACIÓN DE ZONAS DE RESERVA TERRITORIAL PARA 

PREVENIR FUTUROS ASENTAMIENTOS HUMANOS.

6.3 Sector Comu nicaciones, Asentamientos y Obras Públicas

6,3,1 Propósitos

Los propósitos del sector en el mun icipio, se orien

TAN A MEJORAR Y EXTENDER LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 

DE CARO/ Y PASmJEROB HACIA TODAS LAS COMUNIDADES, - 

A SEA POR VÍA FLUVIAL O TERRESTRE. Pok OTRA PARTE, 

NOS PROPONEMG ¡ PROPICIAR LA EXTENSIÓN DE LOS SERVI

CIOS DE COMUNICACIÓN, COMO LA TELEFONIA RURAL, LA - 

TELEGRAFIA Y EL CORREO, AL MENOS A TODOS LOS CEN

TROS INTEGRADORES.

ADEMAS, EL SECTOR SE HA PROPUESTf ORIENTAR EL DESA

RROLLO URBANC Y EXTENDER; EN LO POSIBLE, LA COBERTU 

RA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS BASICOS Y EL EQUIPA

MIENTO URBANO INDISPENSABLE HACIA LOS CENTROS INTE- 

uRADORES Y LA CABECERA MUNICIPAL.

Propósito fundamental es el de continuar el mej ora

miento DE LA VIVIENDA kuKAL, PARA REDUCIR SUS INDI

CES DE HACINAMIENTO Y ELEVAR EL NIVEL DE HABITABIl I. 

DAD.

- Prevenir y corregir, en lo posible, ..os deterio

ROS ECOLÓGICOS.

6.4 Sector Educ ación, Cultura y recreación

6.4.1 propósitos

El pueblo de Nacajuca estí convencido oue ninguna

ACCIÓN QUE SE ENCAMINE A INCREMENTAR EL DESARRO

LLO SOCIAL SERA TRASCENDENTE SIN LA EDUCACIÓN, YA 

QUE ÉSTA ES UN INSTRUMENTO OUE SIRVE PARA INTE- - 

GRAR TOTALMENTE A LA COMUNIDAr Y PARA LOGRAR SU 

PLENO DESARROLLO, Y EN ELLO SE SUSTENTAN LOS SI

GUIENTES PROPÓSITOS.

Reducir el Indice de analfabetismo; fomentar y —

FORTALECER i-OS NIVELES DE EDUCACIÓN DE PREESCOLAR 

HASTA EL SECUNDARIO, PRINCIPALMENTE EN EL MEDIO - 

RURAL Y CENTROS INTEGRADORES, BUSCANDO LAS MEDI

DAS ADECUADAS PARA COMBATIR LA DESERCIÓN ESCOLAR.

6.3.2 LtNEAS DE ACCIÓN

- Extender el sistema de caminos y carreteras pa

ra FORTALECER LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA Y EL SER

VICIO DE COMERCIALIZACIÓN.

Propiciar que se siga impartiendo en las comunida

DES INDIGENAS, EL SISTEMA EDuCACIÓN BILINGÜE,'cON 

LA FINALIDAD DE INTEGRARLOS AL DESARROLLO ESTATAL, 

SIN QUE SE PIE! DAN SUS VALORES CULTURALES.

Reconstruir los caminos y carretereas que se —

HAN DETERIORADO, PRINCIPALMENTE LAS DE LOS CEN-

PUGNAR PORQUE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA SE VINCULE 

A LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, AGROINDUSTRIALES 

Y ARTESANALES PROPIAS DE LA REGIÓN.
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Seguir desarrollando acciones tendientes a preser

VAR LAS TRADICIONES CULTURALES E IMPULSAR EL DE

PORTE EN TODAS SUS RAMAS COMO MEDIO DE INTEGRA- - 

CIÓN SOCIAL Y PUGNAR POR DOTAR A LOS HABITANTES - 

DE MEDIOS Y ESPACIOS ADECUADOS PARA LA RECREACIÓN 

Y CONVIVENCIA FAMILIAR,

6.5,1 Propósitos

LA SALUD AL IGUAL RUE LA EDUCACION y COMPRENDEN UN 

CONJUNTO DE FACTORES QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO 

DEL HOMBREJ EN ESTE SENTIDO.» EL SECTOR TENDRA CO

MO FINALIDAD EL DE HACER LLEGAR LA SALUD Y LA SE

GURIDAD SOCIAL A CADA UNA DE LAS COMUNIDADES.

6.4.2 lineas de Acción 6.5.2 lineas de Acción

El Sector Educación. Cultura y Recreación se ha

brá DE ENCAMINAR BAJO LAS SIGUIENTES LINEAS DE —  

ACCIÓN:

- Estrechar la coordinación de las tres instan- -

CIAS DE GOBIERNO EN MATERIA DE EDUCACIÓN» CULTU 

RA Y RECREACIÓN.

- CONTINUAR IMPARTIENDO EN LAS COMUNIDADES INDÍGE 

ÑAS» EL SISTEMA DE EDUCACIÓN BILINGÜE.

- Implementar acciones amplias para abatir el In

dice DE ANALFABETISMO.

- Ampliar la cobertura de los servicios educati

vos EN TODOS LOS NIVELES» EN COORDINACIÓN CON -

el Gobierno Esta tal, principalmente para la po
blación MARGINADA.

- Gestionar la creación de escuelas secundarias y

PREPARATORIAS» CON CARÁCTER TÉCNICO-AGROPECUA

RIO.

- Incrementar la cultura a través de las bibliote

CAS MÓVILES.

- Promover la participación social en las tareas

DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATI

VA» CULTURAL Y RECREATIVA.

- Estimular las manifestaciones artísticas y arte

SANALES EN LOS POBLADOS INDIGENAS» AFIRMANDO —  

SUS TRADICIONES CULTURALES MEDIANTE PROGRAMAS -

ESPECIALES.

- Impulsar el deporte en todas sus modalidades, - 

COMO medio de integración s o c i a l.

- Dotar a la población de espacios y medios para 

la rec reació n.

Fomentar las acciones de salud con carácter pre

ven t i v o, orientadas a crear condiciones de hig ie

ne PARA EV.ITAR LAS ENFERMEDADES.

Incrementar las acciones de salud con carácter cu.

RATIVO PARA CONTRARRESTAR LOS EFECTOS NEGATIVOS - 

DE LOS DIFERENTES CUADROS CLINICOS QUE AFECTAN A 

LA POBLACIÓN.

V igilar, en coordinación con el estado que las ae

CIONES DE SALUD SE REALICEN PLENAMENTE Y, FOMEN

TAR LAS ACCIONES DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR Y DE 

EDUCACIÓN -PARA LA SALUD.

Aprovechar al máximo los recursos mat eriale s» hu

manos Y financieros» para satisfacer p r INCi palmen 

TE la demanda de servicios de salud en el área ru

RAL.

Coordinarse con las instancias Estatal y Fe de ral.

PARA ABSORBER LA CANTIDAD NECESARIA DE MÉDICOS —  

QUE REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, CON LA FINALIDAD 

DE QUE LA ATENCIÓN MÉDICA SEA PERMANENTE.

Fomentar la vigilancia y el control sanitario de

LA CALIDAD DE CARNES EN CANAL Y DE LOS EXPENDIOS 

DE BEBIDAS Y ALIMENTOS PREPARADOS QUE EXISTEN EN 

EL MUNICIPIO.

Seguir mejorando la viv ienda rural con infraes- -

TRUCTURA SANITARIA,

6.6 Sector Trabajo y Previsión Social 

6.6.1 Propósitos

A PESAR DE LOS GRANDES ESFUERZOS REALIZADOS CON - 

ANTERIORIDAD, EN NACAJUCA AÚN HACEN FALTA FUENTES 

DE TRABAJO Y PERSISTE LA BAJA REMUNERACIÓN EN LAS - 

COMUNIDADES INDÍGENAS.

6.5 Sector Salud y Seguridad Social
En la población urbana se origina el fenómeno de
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U  EMIGRACIÓN Hi IA LA CAPITAL DEL ESTADO, DADO - 

QUE OFRECE MAYORES Y MEJORES POSIBILIDADES DE EM

PLEO.

En consecuencia, este sector se propone apoyar —

CON TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE UN CRECIMIEN
TO EN U S  FUENTES DE EMPLEO, TANTO EN EL MEDIO RU 

RAL COMO EN EL URBANO; ORIENTAR A LOS GRUPOS LABS 

RALES HACIA UNA MEJOR CAPACITACIÓN PARA INCREMEN

TAR LA PRODUCTIVIDAD, Y OBTENER MANO DE OBRA CALI 

PICADA Y REQUERIDA POR lOS SECTORES PRODUCTIVOS; 

ASIMISMO, VIGIUR QUE LAS RELA IONES LABORALES SE 

DESARROLLEN EN EL MARCO DE LA LEGISUCIÓN EN A - 

MATERIA,

- Contribuir al buen funcionamiento de los cen- -

TROS INTFGRADORES, COADYUVAN X) CON ELLO A LA —  

CREACIÓN DE EMPLEOS.

- Incr ementa r, tanto f.n el medio rural como en el

URBANO, U S  ACCIONES DE INSPECCIÓN PARA VIGILAR 

EL CUMPLIMIENTO DE U S  DISPOSICIONES ESTABLECI

DAS en u  Ley del ram o, en beneficio de los tr&

BAJADORES

LOS PRCPOSPOS DE LA ORGANIZACION SOCIAL EN EL MUNICIPIO

'O «JUCA TIENE CLARAMENTE DEFINIDOS CUATRO PROPÓSITOS EN CUAN 

TO A ORGANIZACIÓN SOCIAL!

Con estos propósitos, seguireuos promoviendo u s

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS QUE HABRAN DE GENERAR EM

PLEOS PARA QUE U  POBLACIÓN PUEDA PROVEERSE DE UN 

INGRESO REMUNERATIVO, PRODUCTIVO Y ÍTIL QUE TIEN

DA A ELEVAR U  CALIDAD DE VIDA DE U  POI ACIÓN.

6.6.2 LINEAS DE Acción

a  PRIMERO ES EL DE ATENDER Y DAR RESPUESTA A LAS DEMANDAS DE - 

U S  ORGANIZACIONES YA ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE CONSO 

LH \RUS Y AMPLIAR U  COBERTURA DE SUS ACTIVIDADES, YA QUE EN 

LA MEDIDA QUE INCREMENTEN SU CAPACIDAD EJECUTIVA Y ORGANIZAT1. 

VA, EL MUNICtPIO EN SU CONJUNTO AVANZARA HACIA EL DESARROLLO 

SOCIAL.

- INCRFMENTAR -AS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS CON • 

VISTAS A ELEVAR U  PRODUCCIÓN Y GENEPAP EMPLEOS 

EN EL MEDIO RURAL, LO QUE PERMITIRÁ DISMINUIR - 

EL FENÓMENO DE EMIGRACIÓN, SUBEMPLEO . DESEN- - 

PLEO.

a  SE3UND0 PROPÓSITO ES EL DE FOMENTAR Y CONSCI IDAR U S  ACTI

VIDADES ECONÓMICAS Y SOCIALES EN EL MEDIO RURAL, PRINCIPALMEN 

TE EN LOS CENTROS INTEGRADORES, DADO QUE ÉSTOS YA TIENEN UNA 

ESTRUCTURA, PERO AÚN REQUIEREN DE LA EJECUCIÓN DE ACCIONES PA 

RA SU CONSOLIDACIÓN EN CUANTO A ORGANIZACIÓN.

FOMENTAR U  CAPACITACIÓN TÉCNICA EN LOS DIFEREN 

TES SECTORES, PARA CREAR V MEJORAR U  MANO DE - 

OBRA CALIFICADA.

PROMOVER A NIVEL RURAL LA EDUCACIÓN JURÍDICA L& 

BORAL ELEMENTAL.

Coordinar esfuerzos con el sector Salud y Segu

ridad Social a fin de realizar acciones conjun

tas EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA EL - 

TRABAJO EN U S  ZONAS RURAl ES Y URBANAS DEL MUÑI 

CIPIO.

EN COORDINACIÓN CON EL SECTOR AGROPECUARIO, ES

TABLECER LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA U  GENE. 

RACIÓN DE EMPLEOS Y CAPACITACIÓN DE LOS TRABA

JADORES DEL CAMPO

EN COORDINACIÓN CON EL SUBSECTOR COMERCIO, MEJ& 

RAR LOS SISTEMAS DE COMERCIALIZACIÓN Y REALIZAR 

CAMPANAS DE ORIENTACIÓN AL TRABAJADOR-CONSUMI

DOR.

a TERCER PROPÓSITO ES EL DE ORGANIZAR A LOS GRUPOS Y COMUNI
DADES INDIGENAS QUE AÚN PERMANECEN MARGINADAS PARA INCORPORAR 

LAS AL PROCESO PRODUCTIVO, RESPETANDO SUS VALORES CULTURALES 

Y PERMITIENDO EL ARRAIGO DE LOS NÚCLEOS FAMILIARES EN SUS LU

GARES DE ORIGEN; SOLO -ON U  PARTICIPACIÓN POPULAR ORGANIZADA 

PODRÁN TRASCENDER U S  ACCIONES QUE EL SECTOR PÚBLICO HA REALX 

ZADO EN ESTAS LOCALIDADES.

a  CUARTO PROPÓSITO ES EL DE FOMENTAR IA ORGANIZACIÓN Y PARTICI

PACIÓN DEL PUEIILC EN GENERAL, PORQUE ÉSTE ES EL MEDiO PARA EN

CONTRAR LOS INSTRUMENTOS NECESARIOS NO SÓLO PARA CANALIZAR U S  

>EMA«DAS DEL PUEBLO, SINO TAMBIÉN PARA OBTENER SOLUCIONES.

7.1 Con las Delegaciones Municipales

Por esto, el Ayuntamiento de Naca juca, b u s o\rá u  organi

zación SOCIAL POR TODOS LOS MEDIOS Y EN TODOS LOS ÁMBITOS, 

OTORGÁNDOLE A U S  DELEGACIONES MUNICIPALES U  TAREA DE - 

PROMOVER, EXTENDER Y ENCAUZAR U  ORGANIZACIÓN SOCIAL.

Es de c i r, en Nacajuca se pretende ir a la fuente de las -

DEMANDAS DEL PUEBLO, Y EN USO DE U S  REFORMAS JURÍDICAS 1 

CON LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETEN! IAS, SE LES HA ASIGNADO A



16 PERIODICO OFICIAL Abril SO de 1986

LAS DELEGACIONES MUNICIPALES LA TAREA DE PROMOVER LA PAR

TICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA POBLACIÓN,. EN APOYO A LAS 

ACCIONES DE U S  AUTORIDADES MUNICIPALES. LAS ACCIONES - 

QUE TOME LA POBLACIÓN COMO SUYAS. AL IDENTIFICARUS COMO- 

RESPUESTA A SUS DEMANDAS. SERÁN ACCIONES SÓLIDAS Y VIA-r- 

BLES.

7.2 Con las Organizaciones Sociales y Privadas

En APEGO A NUESTRO PRIMER PROPÓSITO EN CUANTO A ORGANIZA

CIÓN SOCIAL. DEBEMOS BUSCAR TAMBIÉN U  PARTICIPACIÓN ACTL
i

fV' ¡ VA Y CONSCIENTE DE LAS ORGANIZACIONES FORMALES SOCIALES Y 

PRIVADAS YA ESTABLECIDAS. QUE CUENTAN CON ESTRUCTURAS 

|i , DEFINIDAS Y CON EXPERIENCIA EN LA LABOR CONJUNTA

Estás organizaciones están apoyadas, y a la vez dan sus

TENTO. A ALGUNOS NÚCLEOS DE POBUCIÓN. MISMOS QUE TAM--

BIÉN TIENEN NECESIDADES E INQUIETUDES QUE PLANTEAR. Y - 

QUE. EN RAZÓN DE SU ORIGEN. ’ERSIGUEN UN AMPLIO BENEFI

CIO SOCIAL.

Por est o, nos vamos a acercar a ellas, con la firme in

tención DE ATENDER SUS DEMANDAS. DE FORTALECER SUS ES--

TRUCTURAS Y APOYARLAS EN U  EXTENSIÓN DE SUS ACTIVIDADES.

PERO TAMBIÉN. BUSCAREMOS DE ELLAS SU APOYO, SU APORTA--

CIÓN A LAS SOLUCIONES QUE CONJUNTAMENTE DEFINAMOS, BUS

CANDO SIEMPRE QUE LAS ACCIONES A EMPRENDER REDUNDEN EN - 

UNA MEJORIA EN LOS NIVELES DE LA POBUCIÓN,

LA PARTICIPACIÓN ACTIVA NOS PERMITIRÁ, A TODOS, OBTENER- 

MAYORES BENEFICIOS DE U  ACTIVIDAD GUBERNAMENTAL Y PROPJ. 

CIARÁ MAYORES RENDIMIENTOS EN LA APLICACIÓN DEL GASTO PÚ 

BLICO, TANTO EN LA CONSECUCIÓN DE U S  METAS COMO EN EL - 

MAYOR IMPACTO QUE ÉSTE GENERE.

ES POR ESTO, QUE INVITAMOS A LOS HABITANTES DE NACAJUCA- 

A COLABORAR ORGANIZADAMENTE Y CON ENTUSIASMO CON LA AC

TUAL ADMINISTRACIÓN, PUES SOLO ASÍ LOGRAREMOS TENER UN - 

MUNICIPIO FUERTE, UN MUNICIPIO CON MENORES DESIGUALDADES 

Y MAYORES OPORTUNIDADES PARA TODOS.


